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Resumen 

La presente investigación tuvo como planteamiento de problema, determinar si ¿Es eficiente la 

aplicación del principio de oportunidad en el delito de la omisión a la asistencia familiar en las 

fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023? 

El diseño de la investigación es no experimental, tipo básico, enfoque cuantitativo, nivel: descriptivo, 

y se utilizó un cuestionario como instrumento de recolección de datos. La población está conformada 

por 72 personas: fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal de las fiscalías 

provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023, y se seleccionó una muestra de 30 personas 

utilizando la técnica por muestreo representativa por conveniencia. 

Los resultados obtenidos respaldaron las hipótesis planteadas. En cuanto al objetivo principal, se llegó 

a la conclusión de que la aplicación del principio de oportunidad en delito de la OAF, demostró ser 

eficiente, con respecto a los objetivos específicos, se observó que la aplicación de este principio 

contribuyo a la disminución de los procedimientos relacionados con el delito de la OAF, así como 

también protege el interés superior del niño.  

En resumen, la presente investigación, demuestra que la aplicación del principio de oportunidad en 

el delito de la omisión a la asistencia familiar resulta ser eficiente en las fiscalías provinciales penales 

corporativas de Huamanga, 2023. Por lo tanto, aporta mucho en la diminución de la carga procesal, 

así como también protege el interés superior del menor. Las conclusiones obtenidas enriquecen el 

conocimiento y ofrecen información valiosa para mejorar los procedimientos judiciales asociados con 

este delito.  

  

 

Palabras clave: Omisión a la asistencia familiar, principio de oportunidad, interés superior del menor. 



XII 

 

 

 

Abstract 

The problem statement of this investigation was to determine if Is the application of the principle of 

opportunity efficient in the crime of omission of family assistance in the corporate criminal provincial 

prosecutor's offices of Huamanga, 2023? 

The research design is non-experimental, basic type, level: descriptive, and a questionnaire was used 

as a data collection instrument. The population is made up of 72 people: provincial prosecutors, 

deputy prosecutors and assistant prosecutors in the corporate criminal provincial prosecutor's offices 

of Huamanga, 2023, and a sample of 30 people was selected using the representative convenience 

sampling technique. 

The results obtained supported the proposed hypotheses. Regarding the main objective, it was 

concluded that the application of the OAF's principle of opportunity in crime proved to be efficient, 

with respect to the specific objectives, it was observed that the application of this principle contributed 

to the reduction of procedures related to the OAF crime, as well as protects the best interests of the 

child. 

In summary, the present investigation demonstrates that the application of the principle of opportunity 

in the crime of omission of family assistance turns out to be efficient in the corporate criminal 

provincial prosecutor's offices of Huamanga, 2023. Therefore, it contributes a lot to the reduction of 

procedural burden as well as protecting the best interests of the minor. The conclusions obtained 

enrich knowledge and offer valuable information to improve judicial procedures associated with this 

crime. 

Keywords: Omission of family assistance, principle of opportunity, best interests of the minor. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema  

Moto (2002) señala al Derecho Público como: 

El conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones del estado, como ente 

soberano con los ciudadanos, la cual, como rama del Derecho, tiene como objetivo 

regular los vínculos que establecen entre los individuos y las entidades de carácter 

público y privado, siempre y cuando estos actúen bajo los lineamientos que la ley 

establezca. (pp. 8-9) 

En  delito de la OAF, para que se configure como delito, esta tiene como antecedente una 

sentencia emitido por el juez de paz letrado hacia el obligado en un proceso civil, la cual, el 

obligado incumple con la obligación de pasar la pensión alimenticia hacia el menor 

perjudicado, emitida y ordenada por una sentencia de manera  permanente; para lo cual al 

verificarse que el obligado está omitiendo el pago de la pensión de manera consecutiva, se 

practica la liquidación de las pensiones alimenticias omitidas por parte del obligado la cual 

mediante esta se corrobora el incumplimiento, perjudicando al menor de edad. 

Guzmán (2019) menciona que: 

El principio de oportunidad de oficio no ampara el derecho de alimentos en el delito 

de Omisión de Asistencia Familiar, toda vez que, pese a que el Fiscal convoca a las 

partes para arribar a un acuerdo mediante este principio, buscando que se repare el 

daño causado de manera rápida, justa y oportuna en aras del bienestar y protección 

del menor, muchas veces se trunca por encontrarse limitado en el plazo de 

fraccionamiento de pago que establece la ley, por ello de los resultados obtenidos se 

infiere que del derecho de alimentos para el menor no se encuentra amparada, toda 
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vez que, con la perdida de libertad y la falta de pago, este derecho no se atiende como 

es debido. (p. 67) 

Debemos mencionar que esta situación es preocupante ,pues, cabe resaltar que el delito de la  

OAF esta no solo transgrede a la norma penal sino que también esta tiene una naturaleza social 

, pues a diario se ve problemas de este tipo penal perjudicando así a la familia y como pilar 

principal que es el menor de edad truncando proyectos de vida,  para un normal desarrollo y 

desenvolvimiento en la sociedad  por el incumplimiento del obligado, la cual, debemos tener 

en cuenta que esta implica no sola la alimentación pues esta abarca lo que es, la vestimenta, 

habitación, recreación, educación, asistencia médica y psicológica. 

Pues es necesario mencionar que este es un gran problema que vive actualmente nuestra 

sociedad y que esta implica en nuestro sistema de judicial, en la mayoría estos procesos en el 

delito de OAF se ve casos donde los procesados burlan fingiendo o simulando de mala fe tener 

otras obligaciones con el propósito de no cumplir el mandato judicial. 

Es preciso mencionar que, el principio de oportunidad es un mecanismo que nos ayuda a 

corregir algunos defectos o incongruencias que se dan y se vienen dando en nuestro actual 

sistema de administración de justicia pues gracias al principio de oportunidad y con la 

aplicación de esta se logra una simplificación procesal, para lo cual, se busca una solución 

rápida para el cumplimiento de la pensión alimentista. 

En efecto, debemos ser conscientes que en la actual situación pues hay procesos que abusan de 

tiempo en la solución a este problema y pues esta situación, trae un desaliento en la 

administración de justicia por parte de los de los alimentistas que acuden con una mira a que 

se les de justicia. 
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 1.2. Formulación del problema 

¿Es eficiente la aplicación del principio de oportunidad en el delito de la Omisión a la 

Asistencia Familiar en las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Huamanga, 

2023?  

  1.3.  Justificación 

Bernal (2010) menciona que: 

En una investigación, la justificación es la parte donde se sustenta, argumenta y presenta 

las razones del porqué y para qué de la investigación que se va a realizar, es decir, 

justificar una investigación consiste en exponer los motivos por las cuales es importante 

llevar a cabo el respectivo estudio. (p.56) 

Con la presente investigación, se busca determinar si la aplicación del principio de 

oportunidad en los casos de la omisión a la asistencia familiar resuelve el problema 

económico y social de los agraviados (alimentistas), o por lo contrario este principio 

solo se esté siendo utilizada como una táctica dilatoria empleada por algunos deudores 

de alimentos, esto es especialmente cierto cuando el individuo denunciado, a pesar de 

haber aceptado y beneficiarse bajo la aplicación  principio de oportunidad, no cumple 

con su deber de proporcionar los alimentos que es el objetivo principal del proceso 

civil; perjudica no solo a los beneficiarios, sino socava la confianza de la administración 

justa y oportuna de la justicia, por tanto, en estas situaciones, se argumenta que la 

intervención del estado a través del Derecho Penal, no es la opción mas adecuada, ya 

que el objetivo principal de los beneficiarios es satisfacer sus necesidades en el menor 

tiempo posible.  

La importancia y el para que de esta investigación reside en la necesidad de identificar 

métodos apropiados para la correcta implementación del principio de oportunidad, bajo 
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este contexto tiene el propósito de determinar si es apropiado aplicar este principio en 

el marco del sistema de justicia penal actual, y de informar al público sobre significativa 

importancia y utilidad lo que puede conducir a la obtención de soluciones inmediatas y 

oportunas para la resolución de los conflictos. Es por ello, y necesario analizar si el 

principio de oportunidad es eficiente o no, y aportar ideas para una plena tutela de los 

derechos de los menores alimentistas.  

La presente investigación está dirigida a todos los estudiantes de derecho, y 

profesionales en la rama del derecho como son los abogados litigantes, fiscales y jueces, 

para un mejor análisis y proponer mejores alternativas para la solución de este problema 

objeto de investigación.  

     1.4. Objetivo general 

Determinar la eficiencia de la aplicación del Principio de Oportunidad en el Delito de 

la Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías provinciales penales corporativas de 

Huamanga, 2023 

     1.5. Específicos 

✓ Describir que factores influyen para lograr la eficiencia del principio de 

oportunidad en los procesos del delito de Omisión a la Asistencia Familiar en 

las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023 

✓ Describir si la simplificación del proceso bajo el Principio de Oportunidad 

beneficia el Interés Superior del Menor en los delitos de la Omisión a las 

Asistencia Familiar en las fiscalías provinciales penales corporativas de 

Huamanga, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes  

2.1.1. Antecedente Internacionales 

Delgado y Alvares (2022) en su tesis titulada de especialización en derecho procesal 

penal de la universidad Libre Seccional de Bogotá, titulada “El alcance y efectividad 

de la conciliación en la conducta punible de inasistencia alimentaria y sus garantías para 

los niños” presenta como objetivo es determinar la efectividad del MASC en el 

desarrollo de un proceso penal por la conducta de inasistencia alimentaria, siguiendo la 

metodología, cualitativo descriptivo, llegando a la siguiente conclusión: Del análisis 

anteriormente realizado en la presente investigación, se puede deducir que en Colombia 

la Ley es un tanto obsoleta, pues en relación con las garantías constitucionales que 

deben prevalecer en todo individuo y más en los niños, niñas y adolescentes se queda 

corta la legislación, pues lo contemplado en la codificación penal como procesal no se 

cumple a cabalidad con dichos presupuestos, ya que existe un sin número de 

vulneraciones a derechos de estas víctimas (niños, niñas y adolescentes) por parte de 

sus progenitores que desconocen su deber de proporcionar una cuota alimentaria y por 

otro lado, responsabilidad del Estado a través de los empleados judiciales ya que al 

tener conocimiento el sistema judicial de la comisión del comportamiento punible de 

inasistencia alimentaria se torna un proceso extenso, inútil, ineficaz y sin cumplimiento 

de garantías para las víctimas; lo que genera que desistan de la acción penal y por ende 

no se cumple a satisfacción con la materialización de sus derechos y garantías. (p. 24) 

 

Argoti (2019) en su tesis Doctoral para optar el grado académico de Doctor, en la 

universidad de Salamanca,  titulada “La naturaleza jurídica de la prisión por pensión 

alimenticia tardía, análisis comparado del delito de abandono familiar” teniendo como 
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objetivo Analizar la naturaleza jurídica de la prisión por pensión alimenticia tardía, 

análisis comparado del delito de abandono familiar, siguiendo la metodología 

documental, llegando a la siguiente conclusión: Motivados por la urgencia en los 

procedimientos sobre los actos de prisión, no buscaron resolver los conflictos por falta 

de pago de pensiones alimentarias, situación que es el principal agravante porque se 

vulneran algunos derechos, además, que representa un grave problema para los menores 

de edad, ya que dejan de recibir lo justo para gastos de alimentación, entre otras cosas, 

infiriendo en su crecimiento y desarrollo, por tener bajos ingresos y dependen 

principalmente de este para su alimentación y otros derivados contemplados en el 

mismo derecho. (p. 56) 

Mendieta y Aranzazú (2019) en su tesis para optar el diploma de Maestría en la 

Universidad de Manizales, titulada “Aplicación del principio de oportunidad entre los 

representantes del ente acusador adscritos a la dirección de fiscalías de Caldas” 

teniendo como objetivo “analizar la aplicación del principio de oportunidad entre los 

representantes del ente acusador adscritos a la Dirección Seccional de Fiscalías de 

Caldas en el periodo 2005-2015.” Siguiendo la metodología cualitativa, llegando a la 

siguiente conclusión: No obstante coexista un discernimiento extendido del principio 

de oportunidad, su juicio y gestión, no simboliza que tenga figura invariable o sea 

estimado como un componente rápido para la gestión o el no congestionamiento de los 

casos tramitados en la Seccional de Fiscalías de Caldas; pues tal como lo manifiestan 

los efectos de las interrogaciones orientadoras, hay un espectro bastante amplio de 

eventos donde la prontitud, la eficiencia y la seguridad, en ocasiones puede pender de 

quien esté en cargo de un proceso; si bien es necesario acentuar el hecho de que el 

Ministerio Público o la fiscalía posee, como se ha tratado de ilustrar en apartados 

anteriores, la potestad y autonomía de tramitar y emplear el principio de oportunidad, 
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ya que el imaginar dicho principio o mostrarlo como una iniciativa, no simboliza un 

instrumento contundente, ligero o hacendoso para el argumento de los resultados, que 

esboce soluciones categóricas y rápidas a la congestión posible y a la misma tramitación 

oportuna de los procesos del Ministerio Público. (p. 66) 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Vergara, (2021) En su tesis para optar en grado académico de Maestro Universidad 

Nacional  José Faustino Sánchez Carrión, titulada “eficacia del principio de 

oportunidad en los casos  de  omisión a la asistencia familiar en la fiscalía penal de 

Huarua-2017” presenta como objetivo comprobar si es eficaz la aplicación del 

principio de oportunidad en los delitos de omisión a la asistencia familiar en la fiscalía 

penal de Huaura, siguiendo la metodología de diseño no experimental, de tipo 

transversal correlacional,  llegando a la conclusión: La audiencia del principio de 

oportunidad influye en la comisión a la Asistencia Familiar de la Fiscalía Penal de 

Huaura - 2017. Además, la correlación de Rho de Spearman 0.642, de acuerdo a la 

escala de Bisquerra dicha correlación es positiva y moderada. Es decir, la negociación 

y solución del conflicto penal permite la culminación del proceso penal previo acuerdo 

entre el imputado y el agraviado, esta audiencia permite disminuir moderadamente la 

omisión a la asistencia familiar del imputado. (p. 42) 

Sánchez (2023) en su tesis para optar el título profesional de Abogado en la 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, titulada “Principio de 

oportunidad y su aplicación en el delito de omisión a la asistencia familiar en el distrito 

fiscal de Huaura año 2022” teniendo como objetivo “Demostrar cuáles son los 

beneficios que postula el Principio de Oportunidad, en la aplicación del Delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en el Distrito Fiscal de Huaura Año 2022.”, siguiendo 

la metodología de básico, descriptivo y cualitativo, llegando a la siguiente conclusión: 
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La descarga procesal y el resarcimiento del daño, son los beneficios que postula el P.O, 

en la aplicación del DOAF, Huaura Año 2022, cuya finalidad es la celeridad y 

simplificación del proceso penal, para los casos que no quieren mayores actos de 

investigación, siendo verbigracia de ello el ilícito de OAF; ello en el marco del artículo 

2° del Código Procesal Penal. El P.O. a través de la capacidad económica del deudor e 

intencionalidad de pago, incide significativamente en evitar ingresar al DOAF en el 

Distrito Fiscal de Huaura Año 2022, vale decir, la obligación alimentaria del orden 

familiar, es necesaria, inmediata y oportuna. (p. 54) 

Navarro y Sandoval (2022) en su tesis para optar el título profesional de Abogado en 

la Universidad Peruana los Andes, titulada “Aplicación del principio de oportunidad 

en el delito de Omision a la asistencia familiar – san juan de Lurigancho - lima – 2021” 

teniendo como objetivo “Establecer cómo influye la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de omisión a la asistencia familiar por progenitores inscritos 

en el REDAM - San Juan de Lurigancho – Lima - 2021.” siguiendo la metodología 

cuantitativo, básico y explicativo, llegando a la siguiente conclusión: Que no son muy 

eficaces los procedimientos aplicados en el principio de oportunidad, en el Juzgado de 

Familia del distinto de San Juan de Lurigancho Lima Este. Lo que se ha convertido en 

una causa grave que trasgrede lo contemplado en el Artículo 472 de nuestro Código 

Civil, al señalar la forma como deben ser canceladas las pensiones alimentarias. La 

eficacia es un factor relevante puesto que dicho principio está referido en el marco 

normativo, permitiendo que al infractor o investigado se le puedan aplicar ciertas 

medidas por el delito antes indicado, todo dependerá del tamaño de la situación, si es 

por un delito mínimo o medianamente regular lo que se tomará en cuenta al momento 

de la discusión para llegar acuerdos consensuales sobre lo que mejor convenga a los 

niños niñas y adolescentes. (p. 98) 
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2.1.3. Antecedentes Locales o regionales 

Catalan (2023) en su tesis para optar el título profesional de Abogado en la Universidad 

de San Cristobal de Huamanga, titulada “Principio de oportunidad en los delitos de 

omisión a la asistencia familiar en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huamanga, 2021.” teniendo como objetivo Estudiar en qué medida la cultura 

organizacional del Despacho Fiscal incide en la no abstención de la acción penal por 

principio de oportunidad en el delito de omisión de prestación de alimentos en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huamanga, año 2021, siguiendo la 

metodología de tipo no experimental, diseño muestral, nivel descriptivo, transversal, 

llegando a la siguiente conclusión: En esta tesis se analizó cómo la cultura 

organizacional puede afectar la decisión de no aplicar el principio de oportunidad en 

casos de omisión de prestación de alimentos. Se concluyó que para que un Despacho 

Fiscal funcione correctamente, es necesario que modifique su cultura organizacional en 

función de sus objetivos y metas. Esto se puede lograr mediante un proceso gerencial 

que incluya la planeación, la organización, la integración del personal, la dirección y el 

control de los resultados. La planeación es especialmente importante ya que permite 

establecer objetivos claros y definir los procedimientos necesarios para alcanzarlos. 

Estos objetivos deben ser coherentes con la visión, la misión, las metas y los objetivos 

anuales del Despacho Fiscal - Tercera fiscalía provincial Penal Corporativa de 

Huamanga. (p. 171) 

Infante (2023) en su tesis para optar el título profesional de Abogado en la Universidad 

de San Cristobal de Huamanga, titulada “Eficacia del principio de oportunidad para 

evitar la judicialización de los delitos de omisión a la asistencia familiar en la tercera 

fiscalía provincial penal de huamanga 2022” teniendo como objetivo Determinar la 

implicancia de la aplicación de Principio de Oportunidad para evitar la judicialización 
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de los delitos de omisión a la asistencia familiar en la tercera fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Huamanga 2022, siguiendo la metodología el método deductivo, diseño 

cualitativo, nivel descriptivo, llegando a la siguiente conclusión: En base al objetivo 

principal, se llega a la conclusión de que la aplicación del Principio de Oportunidad en 

los casos de Omisión a la Asistencia Familiar en el Distrito Fiscal de Huamanga en el 

año 2022, mostró un alto nivel de eficacia y que gracias al fraccionamiento de la deuda 

de alimentos es accesible y beneficioso para el imputado realizar el pago y así el fiscal 

archive el caso. Esto confirma que se puede confiar en la efectividad de este principio 

en relación al delito de omisión a la asistencia familiar. 

Oncebay y Mendez (2021) en su tesis para optar el título profesional de Abogado en 

la Universidad Peruana los Andes, titulada “El principio de oportunidad en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en el distrito fiscal de Ayacucho, 2020.” Teniendo como 

objetivo “De qué manera la aplicación del principio de oportunidad se relaciona con el 

delito de omisión a la asistencia familiar en las fiscalías provinciales penales 

corporativas de Huamanga del Distrito Fiscal de Ayacucho, 2020”, siguiendo la 

metodología no expeimental, descriptivo y cualitativo, llegando a la siguiente 

conclusión:  La significación asociada al Coeficiente de Correlación “Rho” de 

Spearman es menor del 5%; por tanto, se rechaza la hipótesis nula porque la aplicación 

del principio de oportunidad se relaciona directamente con el delito de omisión a la 

asistencia familiar en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga del 

distrito fiscal de Ayacucho, 2020 (Rho = ,960; Sig. (bilateral) = ,000 < 0,05). (p.56) 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Bases Teóricas Sustantivas 

2.2.1.1. Omisión a la asistencia familiar 

La familia constituye un elemento fundamental e imprescindible en todas las sociedades, 

siendo el pilar mas poderoso de su grandeza, la familia representa el núcleo esencial de la 

sociedad y, a su vez, esta intrínsicamente vinculada a la estructura del estado, de tal modo, que 

es considerada el grupo fundamental y perdurable en la formación de la sociedad, manteniendo 

una conexión visceral con esta última.  

Peña (2008) Menciona que: 

El no prestar alimentos, no solo importa la infracción de los deberes familiares, sino 

también generar verdaderos focos de peligro, para cono los bienes jurídicos 

fundamentales, de quienes tienen derecho a percibirla. La vida el cuerpo y la salud; por 

lo que el derecho penal, debe intervenir precisamente, para evitar que se ocasionen 

consecuencias perjudiciales, según su rol preventivo que se ejerce a partir de la norma 

de sanción. (p.445) 

En efecto, la negativa a proporcionar alimentos no solo implica la violación de las 

obligaciones familiares, sino también la creación de riesgos significativos para los bienes 

jurídicos fundamentales de aquellos que tienen el derecho a recibirlos, como la vida, el cuerpo 

y la salud. En consecuencia, el derecho penal debe intervenir de manera apropiada, para evitar 

que se produzcan consecuencias perjudiciales, en línea con su función preventiva, que se ejerce 

a través   de la aplicación de sanciones establecidas por la normativa.  

2.2.1.2. La omisión a la asistencia como delito en él Perú 

El delito de la OAF, se origina en el Perú a través de la ley N° 13906, comúnmente conocida 

como la “ley del abandono de la familia”, y es posteriormente incluido en el código penal en 
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su artículo 149, y se ha observado que la infracción de no cumplir con las responsabilidades 

familiares es un problema significativo y ahora en la actualidad va en aumento, lo cual es 

preocupante.    

Es por ello, que el delito de la OAF, tiene como finalidad principal preservar la integridad y 

bienestar de la familia. Esto ocurre cuando la persona obligada no cumple con la 

responsabilidad de satisfacer plenamente las necesidades más básicas de sus miembros, es 

decir, incumple con su deber de asistencia familiar. 

Vereau y Small, (2019) hacen referencia que “La ley exige que este incumplimiento esté referido 

no sólo a la falta de asistencia material o económica, sino también a la de carácter moral, como 

son las obligaciones de auxilio mutuo, educación, cuidado de la prole” (p. 56). 

En efecto, la legislación requiere que este incumplimiento se refiera no solo a la falta de 

asistencia material o económica, sino a aspectos de carácter moral, como las obligaciones de 

proporcionar auxilio mutuo, educación y el cuidado de los hijos.  

Vereau y Small (2019), menciona que: 

La figura delictiva de omisión de asistencia familiar, es un delito de omisión propia, 

pues el agente contraviene un mandato imperativo como es el incumplimiento del 

contenido de una resolución jurisdiccional en cuanto a la pensión alimenticia. Que, si 

bien es cierto, atenta contra la obligación de asistir alimentos a uno o más miembros de 

una familia (cónyuge, ascendientes, descendientes, hermanos) (p.87) 

2.2.1.3. La teoría del delito 

Bacigalupo (1987) menciona que:  

Desde el punto de vista juridico, delito es toda conducta que el legislador sanciona con 

una pena. Esto es una consecuencia del principio nullun crimen sine lege que rige en el 
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moderno derecho penal y que impide considerar delito toda conducta que no caiga en 

los marcos de la ley penal. (p.132) 

El delito es aquella acción o conducta que daña el bien jurídico de las personas donde 

estas acciones de la persona o también conocido como sujeto activo están debidamente 

regulado, sancionando y tipificado (regulado) por la ley penal así catalogándolo como delito. 

Almanza (2014) Menciona desde un punto de vista jurídico “como todo acto humano 

voluntario que se adecua al presupuesto jurídico de una ley penal” (p.62). 

2.2.1.4.  Elementos del delito 

2.2.1.4.1.  Acción 

Villavicencio (1955) menciona que: 

El derecho penal de echo o de acto sanciona conductas humanas y no determinadas 

cualidades de las personas, pues la conducta humana es el punto de partida de toda 

reacción penal y es el objeto al que se le agregan características como tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, que convierten la conducta humana en delito. (p. 55) 

En efecto, es fundamental reconocer que la acción desempeña un papel crucial, ya que debe 

existir en primer lugar para luego atribuirle los demás elementos que conforman nuestra 

comprensión del delito. 

La acción se define como una conducta voluntaria que implica un movimiento del organismo 

con el propósito de generar un cambio, o la capacidad de infringir una norma prohibitoria que 

está orientada hacia un fin o un objetivo específico en el mundo exterior. 

2.2.1.4.2.  Tipicidad 

En cuanto a la tipicidad es pues aquella adecuación de un hecho cometido de una conducta u 

acción a la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal la cual es catalogado como 
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delito, para lo cual como acto seguido mencionaremos pues algunos autores referentes a la 

tipicidad. 

Ticona (2018), Menciona que: 

Es el resultado de la verificación de que si la conducta y lo descrito en el tipo, coinciden. 

A este proceso de verificación se le denomina como juicio de tipicidad que es un 

proceso de imputación donde el intérprete tomando como base el bien jurídico 

protegido, va a establecer si un determinado hecho puede ser atribuido a lo contenido 

en el tipo penal (p.28). 

Cabe mencionar que la tipicidad puede ser comprendida como toda conducta humana que este 

sancionado y debidamente escrito o plasmado en la ley penal, donde a partir de esta conducta, 

se daña un bien jurídico la cual se busca proteger. 

Sosa, (2013) Señala que:  

No es más que encuadrar la acción que comete determinada persona a una norma legal 

existente, también conocida como tipificación que regularmente lo realizan los jueces 

que ante ello se somete determinado proceso, con el fin de determinar hasta donde la 

conducta realizada se puede encuadrar como delito y así sancionar por la comisión de 

dicha acción u omisión al responsable. (p. 25) 

2.2.1.4.3. La antijuricidad 

Respecto de la antijuricidad pues es aquella que expresa la contradicción entre la acción 

realizada y las exigencias del ordenamiento jurídico para lo cual a continuación citaremos 

diferentes autores para la profundización de la antijuricidad donde.  

Sosa (2013), Expresa que: 
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Este elemento del delito implica que la conducta que se cometa, contradice o violenta 

las normas objetivas del derecho objetivo, debiéndose tomar en cuenta que dichas 

acciones puedan ser liberadas de sanción al existir elementos que justifiquen la misma 

o bien absuelvan totalmente a los responsables. (p.54) 

En efecto la antijuricidad es pues un concepto general del delito la cual podemos mencionar 

que es una conducta contraria a las normas penales la cual se determina en juicio valor si esta 

conducta es contraía a la legislación penal la cual debemos tener en cuenta que la tipicidad es 

pues la descripción de esta acción donde se llegara a determinar si esta conducta es o no es 

antijurídica. 

Catalan (2023) menciona que: 

Cuando ya se han verificado la concurrencia de los elementos objetivos y subjetivos en 

la conducta de omisión a la asistencia familiar, deberá verificarse si concurre o no 

alguna causa de justificación que se encuentran descritas en el artículo 20º del Código 

Penal; pudiendo presentarse en el delito de omisión a la asistencia familiar el Estado de 

Necesidad Justificante, cuando el pago de la pensión alimenticia, por parte del sujeto 

activo, responde a la necesidad de preservar su propia subsistencia. (p. 82) 

2.2.1.4.4. La culpabilidad 

Plascencia (2004). Señala que:  

En materia de culpabilidad no existe una opinión unánime como definirla, sobre todo 

en materia de los elementos que la integran desde la óptica formal y su significado 

material, propiciado precisamente por la evolución de la teoría de la culpabilidad a la 

luz de los conceptos causales, normativas y finalistas. (p.157) 
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Respecto a la culpabilidad son aquellos conjuntos que determinan que el autor de una 

conducta o acción típica, antijurídica la cual es atribuible esta sea criminalmente responsable 

de dicha acción.  

Salinas (2018) refiere que:  

Si llega a verificarse que el agente actuó en la creencia que su conducta no estaba 

prohibida, es posible invocar un error de prohibición. Por ejemplo, se configura un error 

de prohibición cuando un padre religiosamente venía cumpliendo con pagar la pensión 

alimenticia ordenada por resolución judicial en favor de su hija, sin embargo, al cumplir 

la alimentista sus 18 años de edad y seguir estudios universitarios, deja de consignar la 

pensión en la creencia firme que al ser su hija mayor de edad ha desaparecido su 

obligación de prestarle asistencia alimenticia. (p. 81) 

2.2.1.5. Clasificación de los delitos 

2.2.1.5.1. Delitos de acción  

Se trata de llevar a cabo comportamientos que están prohibidos, y se categorizan como delitos 

de acción aquellos que son realizados directamente, donde el individuo que lleva a cabo la 

acción desarrolla todos los elementos del delito. En otras palabras, se refiere a una persona que, 

al tener control y dominio sobre la situación, realiza una acción delictiva. 

Muños (2002), menciona que “en los delitos de acción el sujeto activo realiza un movimiento 

físico que encuadra en un tipo penal determinado” (p.236). 

 En efecto, son aquellas conductas voluntarias, la cual, causan daño a un bien jurídico protegido 

y estas son reguladas por el ordenamiento jurídico como es código penal como ejemplo 

podríamos mencionar el delito de Robo la cual para configurar como delito pues se necesita 

una acción voluntaria por parte del sujeto activo.  
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2.2.1.5.2. Delitos de omisión  

Implica no llevar a cabo lo que está prescrito por la ley. En otras palabras, la omisión se 

interpreta como un acto de desobediencia en el cual el individuo no cumple con lo que la ley 

le obliga a hacer; es decir, el sujeto tiene la obligación según la ley de realizar una acción 

específica y no la lleva a cabo. 

Berdugo (1996) menciona que “la omisión no consiste en un comportamiento pasivo, sino en 

abstenerse de hacerse algo que debería haberse Hecho” (p. 273). 

Los delitos de omisión son figuras penales que son sancionables por omitir una acción o 

amparar un bien jurídico que, a consecuencia de esa omisión produce daños o lesiones en el 

sujeto pasivo, la cual, como ejemplo podemos mencionar a los delitos de la omisión a la 

asistencia familiar y prestar auxilio de socorro, etc. 

Muños y Mercedes (2002) mencionan que: 

La omisión es el delito o falta consistente en la abstención de una actuación que 

constituye un deber legal, como la asistencia a menores incapacitados o a quien se 

encuentra en peligro manifiesto y grave. Es el comportamiento voluntario de no hacer 

algo que el ordenamiento jurídico esperaba que el sujeto hiciese. Esta acción negativa 

u omisión vulnera la norma imperativa. (p. 237) 

2.2.1.6. Consecuencias jurídicas del delito 

2.2.1.6.1. La pena 

Roxin (1976) menciona que la pena es “la culpabilidad del autor sea compensada mediante la 

imposición de una mal pena, la pena, pues, no sirve de nada, sino que lleva su fin en sí misma. 

Tiene que ser, porque tiene que imperar la justicia” (p.87). 
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En efecto, la pena es la consecuencia legal primordial del delito, que se presenta como una 

limitación o pérdida de derechos legales, es impuesta por la Autoridad Judicial. Esto ocurre de 

acuerdo con los términos y alcances que la ley determina, afectando al individuo responsable 

o involucrado en una conducta punible o falta. 

2.2.1.6.1.1. Características de la pena 

Landrove (2005), La pena tiene siguientes características: 

Se ordena fundamentalmente a la prevención general; es siempre post delictual toda 

vez que exige la comisión de un delito previo; debe ser proporcionada a la gravedad del 

delito; se impone a sujeto imputable; se aplica de un modo determinado; tiene como 

contenido la privación de bienes jurídicos, en este caso, se ve afectado la libertad, 

específicamente la ambulatoria. (p. 121) 

La pena se caracteriza por ser un acto o una imposición posterior a un hecho cometido, en 

efecto, debe haber previamente a la sanción un hecho cometido contraria a la ley como son los 

delitos establecidos en el código penal.  

2.2.2. Bases procesales 

2.2.2.1. Principio de oportunidad 

Arbulú (2015) menciona que:  

Es la base de inicio es una herramienta de acuerdo y arreglo de disputas penales, que 

permite acordar de antemano el resultado de la causa penal entre el fiscal y el agraviado, 

ayudando activamente al fiscal que acepta que el imputado, cuando se completa el trato 

ciudadano, se beneficia del ministerio de estado y de las personas relacionadas con 

dicho pago, limitando la actividad delictiva (p. 45) 
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En efecto, el principio de oportunidad es una norma legal utilizada en el ámbito de la 

justicia y el derecho penal. Se refiere a la facultad que posee la administración pública 

o el juez para determinar si se da inicio o continuidad a un proceso penal contra un 

individuo. Esta decisión se basa en consideraciones como la gravedad del delito, la 

capacidad del individuo para asumir responsabilidad por sus acciones y las 

circunstancias particulares del caso 

Chávez (2017) menciona que:  

Manifiesta que la doctrina que fundamenta la oportunidad, instaura que el Ministerio 

Fiscal, considerando la curiosidad de una ocasión sancionable a pesar del recurso de 

comprobación total de la culminación de una infracción, queda apto para no comenzar, 

obstaculizar o disminuir el trámite de la acusación penal, ya que esto se propone por 

razones de ventaja social o motivación político-criminal. (p. 56) 

2.2.2.2. El principio de oportunidad en el código procesal penal 

Con fecha 29 de julio, mediante Decreto Legislativo N° 957 se promulga el CPP. Esta 

legislación penal adjetiva, incluye nuevamente su segundo "artículo” las instituciones 

jurídicas del “principio de oportunidad” y los "acuerdos reparatorios". Señalado en el 

artículo 2° principio de oportunidad.  

Posteriormente, con fecha 19 de Agosto de 2013, se publicó la Ley Nº 30076, el agrega 

el numeral 9), con el texto siguiente: 

a) Tiene la condición de reincidente o habitual, de conformidad con los 

artículos 46-B y 46-C del Código Penal; 

b) Sin tener la condición de reincidente o habitual, se hubiera acogido al 

principio de oportunidad o acuerdo reparatorio en dos ocasiones 

anteriores, dentro de los cinco años de su última aplicación, siempre que 
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se trate, en todos los casos, de delitos de la misma naturaleza o que 

atenten contra un mismo bien jurídico; 

c) Sin tener la condición de reincidente o habitual, se hubiera acogido al 

principio de oportunidad o acuerdo reparatorio dentro de los cinco años 

anteriores a la comisión del último delito; o, 

d) Sin tener la condición de reincidente o habitual, se hubiera acogido con 

anterioridad al principio de oportunidad o acuerdo reparatorio y no haya 

cumplido con reparar los daños y perjuicios ocasionados o lo establecido en 

el acuerdo reparatorio. 

2.2.2.3. El delito de la omisión a la asistencia familiar en la etapa preliminar del proceso 

penal 

2.2.2.3.1. Denuncia 

El primer paso para obtener información sobre un acto delictivo implica presentar una denuncia 

penal. Luego, tras la resolución de los Juzgados de Paz Letrado o de Familia, con la advertencia 

de remitir copias certificadas al Ministerio Público para presentar la correspondiente denuncia 

penal, cuando se ha incumplido con las responsabilidades como padre de familia y hay una 

sentencia firme al respecto, se inicia el proceso que requiere una evaluación cualitativa. Este 

proceso es transferido a la Fiscalía de Turno. La tipificación penal del acto de omisivo en deber 

de brindar la asistencia familiar se sustenta como lo menciona San Martin (2007) “la protección 

del derecho de subsistencia, cuyo incumplimiento puede hacer peligrar la salud o la integridad 

física de la persona e incluso sus posibilidades de desarrollo integral” (p.72). 

2.2.2.3.2. Calificación de la denuncia 

Una vez presentada la denuncia en la mesa de partes de la Fiscalía Corporativa de Turno, se 

verifica que cuente con la documentación esencial para la denuncia penal. Esto incluye la 



21  

identificación de las partes involucradas en el proceso (denunciante y denunciado o 

investigado), la demanda civil de alimentos, el traslado de la demanda, la contestación de la 

demanda (si la hubiera), o el acta de conciliación judicial. Además, se requiere la sentencia, la 

liquidación de pensiones devengadas con intereses legales, la resolución que aprueba las 

pensiones alimenticias devengadas e intereses, el preaviso judicial y las notificaciones al 

denunciado para el pago en un plazo de 3 días hábiles, con su correspondiente apercibimiento. 

Por último, se incluye la resolución que remite copias certificadas al Ministerio Público por el 

incumplimiento del pago de pensiones alimenticias devengadas. 

Esta documentación se remite a los despachos de Decisión Temprana, mediante un proceso de 

distribución coordinado por cada Fiscalía Corporativa y registrado en el Sistema de Gestión 

Fiscal como una denuncia asignada. Posteriormente, el Fiscal evaluará y adecuará los hechos 

al tipo penal de Omisión a la Asistencia Familiar, emitiendo una Disposición de Apertura de 

Investigación Preliminar. En caso de que no se cumplan con los requisitos necesarios, se 

considerará la reserva provisional del caso. 

Campana (2002) menciona que: 

El merecimiento y necesidad de protección penal se basa en el contenido del artículo 

sexto de la Constitución Política del Perú el cual prescribe que "(...) es deber y derecho 

de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos (...)". "El comportamiento 

en el ilícito instruido consiste en omitir el cumplimiento de la prestación de alimentos 

establecida, por una resolución judicial. Es decir, basta con dejar de cumplir la 

obligación para realizar el tipo, teniendo en consideración que el bien jurídico protegido 

es la familia y específicamente los deberes del tipo asistencial. (p. 73) 

2.2.2.3.3. Disposición de apertura de la investigación  

La Disposición número 01 es aquella que inicia la Investigación Preliminar en la fiscalía, 

abordando los hechos bajo análisis, la fundamentación jurídica y la adecuación del tipo penal, 



22  

que en esta fase preliminar aún se considera "presunta". En este documento, se establecen 

acciones preliminares inmediatas, como citar a las partes para sus declaraciones respectivas y 

la aplicación del Principio de Oportunidad. También se incluye la recopilación de antecedentes 

penales del investigado y su ficha RENIEC. Además, se solicita información sobre el 

investigado, determinando si es un delincuente primario y verificando la titularidad de bienes 

registrados a su nombre. Como refiere Donna (2001) “el interés jurídico tutelado es el deber 

de satisfacer las necesidades de alimentación, vestimenta, vivienda y asistencia médica del 

sujeto pasivo mediante la correlativa prestación económica” (p. 34). 

2.2.2.4. Importancia del principio de oportunidad  

La relevancia de implementar el principio de oportunidad, se hace evidente tanto en aspectos 

subjetivos como objetivos. En este sentido se pueden mencionar:  

a) Aspectos subjetivos 

Rosero (2005) menciona que: 

Un aspecto trascendental del Principio de oportunidad es el cambio de mentalidad a la 

justicia restaurativa, el cambio de la justicia retributiva hacía la restaurativa supone un 

cambio de mentalidad en el legislador, así como un cambio cultural al interior del 

propio sistema judicial y sus agencias penales encargadas de distribuir justicia (pp.139-

140) 

Un elemento de gran importancia en el Principio de oportunidad es la evolución hacia la justicia 

restaurativa, marcando un desplazamiento desde la concepción de justicia retributiva. Este 

cambio involucra una transformación en la mentalidad de los legisladores, así como un cambio 

cultural dentro del propio sistema judicial y sus agencias penales responsables de la impartición 

de justicia. 
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b) Aspectos objetivos 

La implementación del principio de oportunidad contribuirá a aliviar la congestión en 

el sistema de administración de justicia en el ámbito penal.   

Villanueva (2020) menciona que “la aplicación del principio de oportunidad ayudará a 

descongestionar el sistema de impartición de justicia en materia penal. También se 

alcanzará la real protección del bien jurídico posterior a su lesión, ya que se atiende a la 

pretensión reparatoria del agraviado (p.44). 

Además, se logrará la efectiva salvaguardia del bien jurídico del bien jurídico después 

de su vulneración dado que se atiende a la prestación reparatoria del agraviado. 

2.2.2.5. Los objetivos del principio de oportunidad 

Los objetivos del principio de oportunidad son tres:  

a) Descriminalización 

De crímenes, eludiendo la utilización de la autoridad penal en situaciones donde 

otras respuestas ante conductas irregulares puedan obtener resultados más 

efectivos, o en casos en la que su implementación resulte prescindible.  

Infante (2023) menciona que “el principio de oportunidad busca promover la 

eficiencia en el sistema de justicia penal peruano al permitir que los fiscales 

concentren sus recursos en la investigación y persecución de delitos de mayor 

gravedad, evitando así la sobrecarga de trabajo y la congestión judicial” (p. 32). 

b) Resarcimiento a la víctima 

Facilita la compensación al agraviado al evitar demoras temporales, 

asegurando que la respuesta sea rápida y eficiente. Esto garantiza que el 
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afectado no tenga que esperar un periodo prolongado para recibir la 

reparación correspondiente. 

Tello (2022) refiere que es “el inicio de oportunidad puede fomentar la justicia 

restaurativa, que se enfoca en resarcir el perjuicio ocasionado por el delito y 

restaurar las relaciones sociales, en lugar de enfocarse solo en castigar al 

delincuente” (p.32). 

c) Eficiente del Sistema Penal  

El objetivo es disminuir la carga de trabajo en las instancias judiciales, 

reservando la intervención del órgano judicial para casos de conductas 

delictivos graves que requieran el uso de medidas coercitivas permitidas por 

la ley. En otras palabras, se busca la eficacia del sistema penal en situaciones 

críticas donde su intervención es esencial, con el fin de aliviar la sobrecarga 

de la justicia penal, la cual, está saturado de casos.  

Infante (2023) menciona que “al permitir que ciertos casos no lleguen a juicio, 

el principio de oportunidad contribuye a descongestionar los órganos judiciales, 

permitiendo que se prioricen los casos más relevantes y se agilicen los 

procedimientos” (p.32). 

2.2.2.6.  Los sujetos procesales que participan en el principio de oportunidad  

2.2.2.6.1 El fiscal 

Peña (2011) hace mención que:  

Como representante del Ministerio Público, es el legitimado por ley para indicar una 

investigación preliminar y de ser el caso denunciar ante la judicatura ante la hipótesis 

de la comisión de un delito. El Fiscal ejercita sus funciones persecutorias a nombre de 
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la sociedad, pues él está obligado por ley a defender sus intereses, en tanto que los 

bienes jurídicos vulnerados son de naturaleza pública, lo que se condice con la tutela 

que de esos bienes otorga el orden jurídico. Por consiguiente, el interés en la 

persecución penal es público, por lo que resulta indispensable que dicha función la 

ejerza un órgano estatal distinto a la judicatura, pues los efectos nocivos del delito 

producen una alarma judicial justificada entre los miembros de una sociedad 

democrática, surgiendo la necesidad ineludible de su persecución y castigo por parte de 

un órgano legitimado. (p. 140) 

En efecto, el fiscal como representante del ministerio público tiene una función o deber 

fundamental de la persecución penal ante una afectación de un bien jurídico, la cual ejercita 

sus funciones, con una previa investigación preliminar y posteriormente formalizar la 

acusación ante una comisión de un delito.  

2.2.2.6.2. El imputado 

Rosas (2009), menciona que “El imputado es a quien se le atribuye la comisión de un hecho 

delictuoso, y que dicha noticia criminal ha llegado a conocimiento del representante del 

Ministerio Público quien evalúa y califica para proceder de acuerdo a sus atribuciones” (p. 

838). 

Pues el derecho penal considera imputado como aquella persona que, por las pruebas obtenidas 

en el transcurso de la investigación procesal, este es considerado como aquel sujeto (actor) 

posible culpable del delito, la cual, como consiguiente tomara la figura de acusado.  

2.2.2.6.3. El agraviado 

Peña (2011) afirma que: 



26  

Se considera agraviado a todo aquel que resulte directamente ofendido por el delito o 

perjudicado por las consecuencias del mismo. Tratándose de incapaces, de personas 

jurídicas o del Estado, su representación corresponde a quienes la Ley designe Art. 94. 

1.(p. 377) 

También es conocido como el sujeto pasivo, a quien se le daña un bien jurídico por parte del 

sujeto pasivo mediante una acción voluntaria e involuntaria.    

2.2.2.6.4. El abogado 

Según Peña (2011), menciona que: 

El Abogado es la persona que posee especiales conocimientos en materia jurídica, y de 

cuya praxis judicial lo coloca en una situación favorable para patrocinar los intereses 

jurídicos de aquellos individuos que son sometidos a la persecución penal de la justicia. 

El defensor asiste al imputado a todo lo largo del procedimiento, inclusive en la etapa 

pre-procesal, lo aconseja, lo representa y lo guía por el camino del Derecho, a fin de 

tutelar su interés jurídico. (p. 356) 

Es pues aquel que interviene en proceso penal para poder brindar   una asistencia jurídica 

a favor de los derechos o intereses legítimos de un sujeto de la relación jurídica.  

2.2.2.7.  Características del principio de oportunidad 

2.2.2.7.1. Taxatividad  

Navarro y Sandoval (2022) menciona que:  

El rigor le impone al fiscal en el ejercicio de su función, a su arbitrio dentro de los 

parámetros impuestos por la ley, y por tanto no puede inventar nuevos criterios, ante 

los que hubiera podido aplicar el principio de oportunidad. Se supone también que debe 

conocer los fundamentos para la aplicación de este, es decir, las circunstancias que 
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hacen útil su aplicación, ya que serán las que orientarán su ejercicio. Los fiscales deben 

desarrollar conceptualmente significados de los términos expresados en la ley. 

Desarrollar correctamente estos conceptos permitirá que los fiscales respeten el rigor 

jurídico – legal. (p.49) 

Esta característica es fundamental ya que para poder plantear y ejecutar el principio de 

oportunidad tiene algunos parámetros para su cumplimento y no así el fiscal pueda plantearlo 

en cualquier otro delito, para lo cual, la taxatividad se encarga de que el principio sea 

debidamente plantado como señala la ley. 

2.2.2.7.2. Excepcionalidad 

La aplicabilidad del enfoque acusatorio dependerá de las características del presunto delito, las 

circunstancias del agente y la viabilidad de un diálogo correctivo, siendo el criterio del fiscal 

el que lo determine. Además, la posibilidad de presentar una objeción también estará sujeta a 

una justificación razonable. La condición especial no implica que solo se aplique en 

circunstancias específicas, sino que debe utilizarse conforme a lo establecido por la ley y 

respaldarse en uno o más aspectos objetivamente beneficiosos, lo cual cobra sentido al aplicar 

el criterio de oportunidad. 

Paredes y Vasquez (2022) menciona que: 

 la posibilidad de aplicar criterios de oportunidad quedará librada a las características 

con que se presenta el hecho denunciado como delito, las condiciones del agente las 

posibilidades y viabilidad del dialogo y la reparación todo lo cual alimentará el criterio 

del fiscal y posibilitará la aplicación excepcional que deberá ser, además, debidamente 

fundamentada, la excepcionalidad no quiere decir que sólo en pocos casos se aplicará 

la Oportunidad, sino que deberá aplicarse en los casos que se ajusten a la ley y pueda 
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sustentarse uno o más fundamentos de utilidad objetiva, que hagan razonable aplicar 

un criterio de oportunidad.(p.35) 

En efecto, esta característica hace mención que no en todos los casos o delitos establecidos en 

el código penal se aplica el principio de oportunidad sino en la que se ajustan a la ley con 

fundamentos de su utilidad objetiva para una justa aplicación del mencionado principio. 

2.2.2.7.3. Cosa decidida 

Mendoza (2023) menciona que “una vez aplicado el criterio de oportunidad, sus efectos 

tienen carácter de cosa decidida, muy parecida a la cosa juzgada. Eso significa que una 

vez archivada definitivamente, no podrá ser reabierta por otro fiscal” (p.36). 

Se establece la suposición de que la resolución final de la investigación, la cual el fiscal 

cerró mediante la aplicación del principio de oportunidad, no puede ser objeto de 

reapertura por parte de otro fiscal o del mismo fiscal que inicialmente llevó el caso, con 

el propósito de evitar la revisión repetida de las mismas pruebas. 

2.2.2.7.4. Solución de equidad 

Según San Martin (1999) menciona que: 

La certeza, respecto a la responsabilidad en el hecho ilícito, es cierto que debe originarse 

de los recaudos que se acompañen; pero es lógico que se consolide durante el 

procedimiento de aplicación y sobre todo en las entrevistas. Esto quiere decir que la 

motivación original para tratar de aplicar la oportunidad es una convicción sincera de 

autoría que equivale a una gran probabilidad. (p.56) 

Los criterios de oportunidad buscan una equidad en ambos sujetos procesales viendo la realidad 

de cada uno, la cual de acuerdo a la situación llegar a un acuerdo razonable para el 

cumplimiento. 
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2.2.2.7.5. Evita el proceso penal 

Mendoza (2023) refiere que “Al aplicarse el principio de oportunidad, se entiende que se 

ahorrará recursos procesales y el tiempo de los profesionales que existiría en el proceso común” 

(p.35). 

 

La implementación del principio de oportunidad se basa en una o varias razones de utilidad; 

no obstante, un aspecto específico es la prevención del inicio formal del proceso penal. Por lo 

tanto, lo lógico y prudente sería que el fiscal considere aplicar este principio desde el principio, 

si lo ve factible, en lugar de hacerlo, por ejemplo, después de haber presentado la acusación 

formal. 

La función o aplicación de los criterios de oportunidad es buscar una solución rápida para 

terminación de los conflictos y simplificar de alguna otra manera el proceso penal formal la 

cual su duración toma mucho tiempo y no es conveniente para la parte afectada como es en el 

caso de del delito OAF. 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Delito 

 Se refiere a una infracción o acción que amenaza el orden jurídico de la empresa y estará sujeta 

a las consecuentes penas o sanciones. 

Cerezo (2001) menciona que:  

Según el Art 13° del Código Penal, son delitos las infracciones que la Ley castiga con 

pena grave; delitos menos graves las infracciones que la Ley castiga con penas menos 

graves y faltas las infracciones que la Ley castiga con pena leve. El delito es la acción 

u omisión típica, antijurídica y culpable; teniendo como elementos esenciales la 

concurrencia de una acción u omisión, la tipicidad y la antijuricidad. (p.1) 
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2.3.2. Investigación preliminar (del delito)  

Villanueva (2020) menciona que es la “Etapa previa a la instauración del proceso penal, en la 

que se produce la toma de conocimiento del Fiscal, respecto al hecho delictuoso (notitia 

criminis) y sobre su base, dispone la práctica de actos de investigación que involucran a las 

partes del conflicto penal” (pp.55-56) 

2.3.3. El delito de la omisión a la asistencia familiar  

Villanueva (2020) refiere que el presente delito “pretende proteger el adecuado desarrollo 

físico y mental de los familiares dependientes del obligado, mediante un reforzamiento penal 

de las obligaciones jurídicas y económicas impuestas al jefe de familia por el derecho civil” 

(p.70). 

2.3.4. Principio de oportunidad 

 La capacidad representativa de la acusación, en calidad de titular de un procedimiento 

disciplinario público y bajo condiciones específicas, está eximida de ejecución o, en su caso, 

de presentar una solicitud de sobreseimiento ante la autoridad judicial en las mismas 

circunstancias.  

Peña (2008) menciona que:  

Es la Facultad que tiene el Ministerio Público, como titular del ejercicio Público de la 

acción penal de abstenerse de su ejercicio, o en su caso, de solicitar ante el Órgano 

Jurisdiccional el sobreseimiento de la causa, cuando existan algunos medios 

probatorios de la realidad del delito, o cuando se encuentre acreditada la vinculación 

con el imputado y se cumplan los presupuestos establecidos por ley. (p. 104) 
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2.4. Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general 

✓ La aplicación del principio de oportunidad tiene efectos positivos para el cumplimiento 

del pago de la pensión en el delito de la omisión a la asistencia familiar. 

2.4.2. Hipótesis específicas  

✓ La aplicación del principio de oportunidad no tiene efectos positivos para el 

cumplimiento del pago de la pensión en el delito de la omisión a la asistencia familiar. 

✓ La aplicación del principio de oportunidad disminuye considerablemente en carga 

procesal en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Nivel, tipo y diseño de la investigación 

            a) Nivel de la investigación 

El nivel de la investigación es descriptivo, que consiste en caracterizar hechos, procesos o 

fenómenos. En la investigación de describirán rasgos y atributos característicos, sobre la 

eficacia de la aplicación del principio de oportunidad en el delito de la Omisión a la 

Asistencia Familiar en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023. 

Hernández, Fernández y Baptista (2010), menciona que: 

Busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es 

decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente o 

conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es 

indicar cómo se relacionan éstas. (p.92) 

       b) Tipo de investigación 

En tipo de investigación es básica, debido a la amplitud de la formulación del problema, así 

como los objetivos y las hipótesis, esta investigación se clasifica como investigación básica. 

Esto se debe a que su enfoque se centra en la búsqueda de nuevos conocimientos acerca de 

la institución procesal del principio de oportunidad y su eficacia en los delitos de omisión 

en la asistencia familiar. 

Bazán (2010), señala “no busca la aplicación práctica de sus descubrimientos, sino el 

aumento del conocimiento para responder a preguntas o para que esos conocimientos 

puedan ser aplicados en otras investigaciones” (p. 81). 
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       c) Diseño de investigación 

En el proceso de recopilación de datos para las variables, la investigación ha adoptado un 

diseño no experimental. Esto se debe a que todo lo descubierto forma parte de un contexto 

natural, indicando la ausencia de manipulación deliberada de las variables y resaltando la 

observación en un entorno real. 

Gavilan y Arzapalo (2021) refiere que:  

El diseño no experimental responde en que en el presente trabajo materia de desarrollo en 

su desarrollo está enfocado en hechos y fenómenos de la realidad, que han sucedido dentro 

de un determinado tiempo ya pasado o presente, así también en el desarrollo del trabajo de 

investigación las variables no a sido objeto de manipulación, limitándonos solo a la 

observancia del problema social en la forma como se manifiesta. (p. 52) 

El diseño de investigación utilizado en este trabajo es de naturaleza no experimental. Esto 

se debe a que la investigación se centra en examinar hechos y fenómenos de la realidad 

social y legal que han ocurrido  

en un tiempo específico, pasado o presente. Además, en el desarrollo de la investigación, las 

variables no se han manipulado; en cambio, se ha observado y analizado el problema social 

tal como se manifiesta en su contexto. 

d) Enfoque de la investigación 

Para el presente estudio se consideró un enfoque cuantitativo, Hernández (2012) menciona 

que “El enfoque cuantitativo usa la recolección de datos para probar hipótesis con base en 

la medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento 

y probar teorías” (p. 5).  

 



34 

 

3.2. Población y muestra 

                  a) Población  

Rosales (2015) menciona que:  

La población es el conjunto de personas, cosas o elementos posibles de ser estudiados, 

del cual se eligen aquellos elementos que oseen similares caracteres requeridos para ser 

investigados, puede estar constituido por seres vivos o elementos culturales tangibles; 

es decir, es la cantidad de elementos, que, por su similitud y su originalidad, son 

accesibles a ser parte significativa del estudio realizado. (p.45) 

Para el desarrollo de la investigación estará compuesta por 72 personas: entre fiscales 

provinciales, adjuntos y asistentes en función fiscal en las fiscalías provinciales penales 

corporativas de Huamanga, 2023. De acuerdo a la información del Sistema de Gestión 

Fiscal. 

                  b) Muestra 

En relación con la muestra, se trató de una representación de la población seleccionada 

a través de un muestreo no probabilístico, abarcando un 46 % del total de la población. 

En consecuencia, la muestra incluyó un total de 30 operadores jurídicos tales como 

fiscales, fiscales adjuntos, asistentes en función fiscal y en las fiscalías provinciales 

Penales Corporativas de Huamanga, 2023. 

Venegas (2014) menciona que “la muestra es exclusivamente la parte distintiva del 

conjunto de la población que es seleccionada para ser estudiada durante las actividades 

investigadas; es una parte considerativa del total poblacional, elegida para el proceso de 

la investigación” (p. 26). 
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3.3. Variables. Definición y operacionalización 

a) Variable dependiente 

a.1. Definición conceptual: Delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Vereau &Small (2019) 

La figura delictiva de omisión de asistencia familiar, es un delito de omisión propia, 

pues el agente contraviene un mandato imperativo como es el incumplimiento del 

contenido de una resolución jurisdiccional en cuanto a la pensión alimenticia. Que, si 

bien es cierto, atenta contra la obligación de asistir alimentos a uno o más miembros de 

una familia (cónyuge, ascendientes, descendientes, hermanos. (p.87) 

a.2. Definición operacional 

Con la aplicación de encuestas a los involucrados: fiscales, asistentes se desarrollará los 

argumentos jurídicos para ver cuáles son los efectos de la pena privativa de libertad a 

causa del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

b) Variable independiente 

b.1. Definición conceptual: Eficiencia del Principio de oportunidad 

Arbulú (2015) menciona que:  

Es la base de inicio es una herramienta de acuerdo y arreglo de disputas penales, que 

permite acordar de antemano el resultado de la causa penal entre el fiscal y el agraviado, 

ayudando activamente al fiscal que acepta que el imputado, cuando se completa el trato 

ciudadano, se beneficia del ministerio de estado y de las personas relacionadas con dicho 

pago, limitando la actividad delictiva (p. 45) 

b.2. Definición operacional 

Con la aplicación de encuestas a los involucrados: fiscales, asistentes se desarrollará los 
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argumentos jurídicos para ver cuál es la eficacia de la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de la Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías 

provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023. son los efectos de la pena 

privativa de libertad a causa del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

 Bernal (2010) menciona que “las técnicas de recolección de datos comprenden una serie 

de procedimientos que permiten al investigador obtener información necesaria para 

responder la pregunta planteada como parte de la realidad problemática objeto de 

estudio” (p.72). 

 La presente investigación empleará una encuesta para la recolección de información y se 

llevará a cabo un minucioso análisis, para lograr esto se consultará a expertos en la 

materia, específicamente a representantes del Ministerio Público, con el fin de dilucidar 

la eficiencia de la aplicación del principio de oportunidad en el delito analizado.  

 La cual, se elabora el cuestionario y se valida a través de juicio de expertos, su aplicación 

es de forma presencial a los fiscales de las fiscalías provinciales penales corporativas de 

Huamanga. El cuestionario consta de 10 preguntas según ficha técnica del mismo. 

3.5. Método de análisis de datos 

Para el recojo de la información se aplicará un cuestionario  a los fiscales el cual será 

procesado estadísticamente para ordenar e interpretar la información, para ello se registra 

la información en el programa Excel y luego de procesar con el programa SPSS, 

posteriormente se elaborar cuadros y gráficos estadísticos con su respectivo análisis e 

interpretación, los mismos que servirán para la discusión de resultados y la triangulación 

de la información, estos llevaran al investigador a establecer las conclusiones y 

sugerencias de los resultados encontrados. 
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3.6. Aspectos éticos 

La investigación de los argumentos jurídicos sobre la derogación del Artículo 47 de la Ley 

29944, está sujeta a lineamientos éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los 

derechos de terceros, y relaciones de igualdad, además análisis crítico, la investigación 

documental y de campo, para evitar riesgos y consecuencias que perjudiquen a otros, 

Universidad de (Universidad de Celaya, 2014).  Como investigador soy consciente de la 

responsabilidad científica y profesional ante la sociedad, considerar la consecuencia del 

estudio y difusión, la investigación con rigor científico para asegurar la validez, la fiabilidad 

y credibilidad de sus métodos, fuentes y datos (ULADECH, 2020) 

 

Para cumplir con la exigencia, inherente a la investigación, suscribiré la Declaración de 

compromiso ético, en el cual, como investigador asumo la obligación de no difundir hechos 

e identidades existentes en la unidad de análisis, se informará a las personas, grupos y 

comunidad que participaron además de publicar los resultados en un ambiente de ética, 

pluralismo ideológico y diversidad cultural (ULADECH, 2020) 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1 ¿Considera Ud. que la aplicación del principio de oportunidad demuestra ser eficiente en 

su implementación para el delito de la OAF? 

Tabla 1: Pregunta N° 1¿Considera Ud. que la aplicación del principio de oportunidad demuestra 

ser eficiente en su implementación para el delito de la OAF? 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Porcentaje en relación a la eficiencia de la aplicación del principio de oportunidad 

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal , el 33%  considera 

que está totalmente de acuerdo con que la aplicación del principio de oportunidad demuestra ser 

eficiente en su implementación para el delito de la OAF.  A su vez, el 57% considera que está de 

acuerdo, el 10% considera que esta indeciso, el 0% considera que esta en desacuerdo y el 0% 

considera que está totalmente en desacuerdo.” 

 

33%

57%

10%

0% 0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Totalmente de
acuerdo (T.A.)

Acuerdo(A) Indeciso (I) En desacuerdo (ED) Totalmente en
desacuerdo  (TD)

Pregunta N° 1

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 10 33% 

Acuerdo(A) 17 57% 

Indeciso (I) 3 10% 

En desacuerdo (ED)  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Pregunta N° 2

Figura 2: Porcentaje obtenido en relación a la disminución de la carga procesal bajo la 

aplicación del principio de oportunidad. 

Tabla N° 2: ¿Durante el periodo del año 2023, se evidencio un resultado positivo en la disminución 

de la carga procesal en su despacho, con la aplicación del principio de oportunidad en el delito de 

la OAF? 

Tabla 2: Pregunta N° 2 ¿Durante el periodo del año 2023, se evidencio un resultado positivo en 

la disminución de la carga procesal en su despacho, con la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de la OAF? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal , el 67%  considera 

que está totalmente de acuerdo  que durante el periodo del año 2023, se evidencio un resultado 

positivo en la disminución de la carga procesal en su despacho, con la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de la OAF.  A su vez, el 33% considera que está de acuerdo, el 0% considera 

que esta indeciso, el 0% considera que esta en desacuerdo y el 0% considera que está totalmente en 

desacuerdo.” 

 

 

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 20 67% 

Acuerdo(A) 10 33% 

Indeciso (I) 0 0% 

En desacuerdo (ED)  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 3: ¿Por lo general, el imputado muestra una actitud de desafío (rebeldía) ante los 

requerimientos y no cumplen con las obligaciones legales? 

Tabla 3: Pregunta N° 3 ¿Por lo general, el imputado muestra una actitud de desafío (rebeldía) 

ante los requerimientos y no cumplen con las obligaciones legales? 

 

 

Figura 3: Porcentaje en relación a la actitud del imputado de desafío (rebeldía) ante los 

requerimientos y no cumplen con las obligaciones legales. 

 

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 0% considera 

que está totalmente de acuerdo que, por lo general, el imputado muestra una actitud de desafío 

(rebeldía) ante los requerimientos y no cumplen con las obligaciones legales.  A su vez, el 90% 

considera que está de acuerdo, el 10% considera que está indeciso, el 0% considera que está en 

desacuerdo y el 0% considera que está totalmente en desacuerdo.” 
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Pregunta N° 3

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 0 0% 

Acuerdo(A) 27 90% 

Indeciso (I) 3 10% 

En desacuerdo (ED)  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 4: ¿El imputado tiende a resistirse a acatar las disposiciones legales hasta que su 

situación procesal esté en peligro? 

Tabla 4: Pregunta N° 4 ¿El imputado tiende a resistirse a acatar las disposiciones legales hasta 

que su situación procesal esté en peligro? 

 

 

Figura 4: Porcentaje obtenido en relación a que El imputado tiende a resistirse a acatar las 

disposiciones legales hasta que su situación procesal esté en peligro  

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 0% considera 

que está totalmente de acuerdo que el imputado tiende a resistirse a acatar las disposiciones legales 

hasta que su situación procesal esté en peligro.  A su vez, el 87% considera que está de acuerdo, el 

13% considera que está indeciso, el 0% considera que está en desacuerdo y el 0% considera que 

está totalmente en desacuerdo.” 
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Pregunta N° 4

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 0 0% 

Acuerdo(A) 26 87% 

Indeciso (I) 4 13% 

En desacuerdo (ED)  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 5: ¿Solamente la sanción de prisión seria efectiva para garantizar que el acusado cumpla 

con sus responsabilidades? 

Tabla 5: Pregunta N° 5 ¿Solamente la sanción de prisión seria efectiva para garantizar que el 

acusado cumpla con sus responsabilidades? 

 

Figura 5: Porcentaje obtenido en relación en que Solamente la sanción de prisión seria efectiva 

para garantizar que el acusado cumpla con sus responsabilidades. 

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 0% considera 

que está totalmente de acuerdo que solamente la sanción de prisión seria efectiva para garantizar 

que el acusado cumpla con sus responsabilidades.  A su vez, el 80% considera que está de acuerdo, 

el 20% considera que está indeciso, el 0% considera que está en desacuerdo y el 0% considera que 

está totalmente en desacuerdo.” 
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Pregunta N° 5

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 0 0% 

Acuerdo(A) 24 80% 

Indeciso (I) 6 20% 

En desacuerdo (ED)  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Pregunta N° 6

Figura 6: Porcentaje obtenido en relación en que el imputado no obedece la obligación de 

pagar la pensión alimentaria hasta que se le exige por medio de una orden legal 

Tabla N° 6: ¿Considera Ud. que el imputado no obedece la obligación de pagar la pensión 

alimentaria hasta que se le exige por medio de una orden legal? 

 

Tabla 6: Pregunta N° 6 ¿Considera Ud. que el imputado no obedece la obligación de pagar la 

pensión alimentaria hasta que se le exige por medio de una orden legal? 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 0% considera 

que está totalmente de acuerdo que, el imputado no obedece la obligación de pagar la pensión 

alimentaria hasta que se le exige por medio de una orden legal  A su vez, el 84% considera que está 

de acuerdo, el 13% considera que está indeciso, el 3% considera que está en desacuerdo y el 0% 

considera que está totalmente en desacuerdo.” 

 

 

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 0 0% 

Acuerdo(A) 25 84% 

Indeciso (I) 4 13% 

En desacuerdo (ED)  1 3% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 7: ¿Considera Ud. razonable el plazo de 9 meses previsto en el artículo 2 del    CPP, que 

se otorga al investigado a efectos de que cumpla con cancelar las liquidaciones de pensiones 

devengas en los delitos de omisión a la asistencia familiar? 

Tabla 7: Pregunta N° 7 ¿Considera Ud. razonable el plazo de 9 meses previsto en el artículo 2 del    

CPP, que se otorga al investigado a efectos de que cumpla con cancelar las liquidaciones de 

pensiones devengas en los delitos de omisión a la asistencia familiar? 

 

Figura 7: Porcentaje obtenido en relación a la razonabilidad del plazo de cumplimiento del 

acuerdo reparatorio en 9 meses.  

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 47% considera 

que está totalmente de acuerdo que, considera razonable el plazo de 9 meses previsto en el artículo 

2 del    CPP, que se otorga al investigado a efectos de que cumpla con cancelar las liquidaciones de 

pensiones devengas en los delitos de omisión a la asistencia familiar.  A su vez, el 50% considera 

que está de acuerdo, el 3% considera que está indeciso, el 0% considera que está en desacuerdo y 

el 0% considera que está totalmente en desacuerdo.” 

47%
50%

3%
0% 0%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Totalmente de
acuerdo (T.A.)

Acuerdo(A) Indeciso (I) En desacuerdo (ED) Totalmente en
desacuerdo  (TD)

Pregunta N° 7

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 14 47% 

Acuerdo(A) 15 50% 

Indeciso (I) 1 3% 

En desacuerdo (ED)  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 8: ¿Considera Ud. que, en caso de incumplimiento de lo acordado entre las partes, bajo 

la aplicación del principio de oportunidad, debe tener otra oportunidad? 

Tabla 8: Pregunta N° 8 ¿Considera Ud. que, en caso de incumplimiento de lo acordado entre las 

partes, bajo la aplicación del principio de oportunidad, debe tener otra oportunidad? 

 

 

Figura 8: Porcentaje obtenido en relación que en caso de incumplimiento de lo acordado entre las 

partes, bajo la aplicación del principio de oportunidad, debe tener otra oportunidad. 

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 0% considera 

que está totalmente de acuerdo que, en caso de incumplimiento de lo acordado entre las partes, bajo 

la aplicación del principio de oportunidad, debe tener otra oportunidad.  A su vez, el 0% considera 

que está de acuerdo, el 30% considera que está indeciso, el 70% considera que está en desacuerdo 

y el 0% considera que está totalmente en desacuerdo.” 
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Pregunta N° 8

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 0 0% 

Acuerdo(A) 0 0% 

Indeciso (I) 9 30% 

En desacuerdo (ED)  21 70% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 9: ¿Considera Ud. que la aplicación del principio de oportunidad suele beneficiar mas al 

imputado que al agraviado? 

Tabla 9: Pregunta N° 9 ¿Considera Ud. que la aplicación del principio de oportunidad suele 

beneficiar mas al imputado que al agraviado?  

 

 

Figura 9: Porcentaje obtenido en relación en que la aplicación del principio de oportunidad suele 

beneficiar mas al imputado que al agraviado  

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 3% considera 

que está totalmente de acuerdo que, la aplicación del principio de oportunidad suele beneficiar mas 

al imputado que al agraviado.  A su vez, el 3% considera que está de acuerdo, el 40% considera que 

está indeciso, el 54% considera que está en desacuerdo y el 0% considera que está totalmente en 

desacuerdo.” 
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Pregunta N° 9

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 1 0% 

Acuerdo(A) 1 0% 

Indeciso (I) 12 30% 

En desacuerdo (ED)  16 70% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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Tabla N° 10: ¿Cree Ud. que la aplicación del principio de oportunidad es utilizada como una 

estrategia dilatoria por parte de los imputados? 

Tabla 10: Pregunta N° 10 ¿Cree Ud. que la aplicación del principio de oportunidad es utilizada como 

una estrategia dilatoria por parte de los imputados? 

 

 

Figura 10: Porcentaje obtenido en relación que la aplicación del principio de oportunidad es 

utilizada como una estrategia dilatoria por parte de los imputados 

Interpretación: 

De acuerdo con los datos recolectados en la aplicación de la encuesta a la muestra de 30 personas 

que son los fiscales provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal, el 0% considera 

que está totalmente de acuerdo que la aplicación del principio de oportunidad es utilizada como una 

estrategia dilatoria por parte de los imputados.  A su vez, el 3% considera que está de acuerdo, el 

23% considera que está indeciso, el 74% considera que está en desacuerdo y el 0% considera que 

está totalmente en desacuerdo.” 
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Pregunta N° 10

Ponderación  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo (T.A.) 0 0% 

Acuerdo(A) 1 3% 

Indeciso (I) 7 23% 

En desacuerdo (ED)  22 74% 

Totalmente en desacuerdo  

(TD) 

0 0% 

Total  30 100% 
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DISCUSIÓN 

Según el objetivo general determinar la eficiencia de la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de la omisión a la asistencia familiar en las fiscalías provinciales 

penales corporativas de Huamanga, 2023. Los resultados obtenidos en la tabla 1, figura 1 

sobre la pregunta 1 ¿Considera usted que la aplicación del principio de oportunidad 

demuestra ser eficiente en su implementación para el delito de OAF?  Me arrojo un mayor 

porcentaje de 57 % que están de acuerdo, de la pregunta que formule a los 30 fiscales. 

Sobre la tabla 2, figura 2 a la pregunta número 2 ¿Durante el periodo del año 2023, se 

evidencio un resultado positivo en la disminución de la carga procesal en su despacho, con 

la aplicación del principio de oportunidad en el delito de la OAF? se obtuvo un mayor 

porcentaje de 67% que están totalmente de acuerdo, de la pregunta que formule a los 30 

fiscales. Datos que son comparados con lo encontrado por Infante (2023) quien realizo un 

trabajo de investigación con el título “Eficacia del principio de oportunidad para evitar la 

judicialización de los delitos de omisión a la asistencia familiar en la tercera fiscalía 

provincial penal de Huamanga 2022.” Quien concluyo que: 

 El análisis del cuadro respalda la idea de que la aplicación del principio de oportunidad en 

casos de omisión a la asistencia familiar en la fiscalía provincial de Huamanga, mejora la 

eficiencia del proceso. Esto se refleja en la alta proporción de casos resueltos mediante esta 

medida y en la reducción del proceso penal completo, lo que conduce a una resolución más 

rápida y efectiva de los casos. (p. 58). Con estos resultados se afirma que el principio de 

oportunidad es eficiente y está logrando su objetivo para el cual fue planteado en el presente 

delito de la Omisión a la Asistencia Familiar, al permitir un proceso más ágil, ya que esta 

aplicación lleva a una resolución rápida y brinda la posibilidad de adoptar soluciones 

alternativas, medidas de conciliación, promoviendo la resolución pacífica y equitativa de 
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los conflictos familiares. En ese sentido el principio de oportunidad no solo simplifica el 

proceso penal, sino que también abre la puerta a enfoques más flexibles y orientados a la 

resolución de problemas en el ámbito familiar como es en el presente delito de la omisión a 

la asistencia familiar como también da resultados positivos en la carga procesal que existe 

en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga.  

Maier (1989) menciona que: 

El principio de oportunidad cumple dos grades objetivos: a) la descriminalización de 

hechos, pues existen casos donde resulta innecesaria la aplicación de la pena; b) la eficiencia 

del sistema penal, sobresaturada de casos que no permite el tratamiento preferencial de 

aquellos que deben ser solucionados indiscutiblemente por el sistema. Esto trae como 

resultado el desgaste que sufren los tribunales al tener que resolver sobre delitos 

intrascendentales, por tal motivo se justifica en algunos casos la aplicación del principio de 

oportunidad ya que tal salida da como resultado el descongestionamiento del sistema 

judicial. (pp. 555-562) 

 

Según el objetivo específico, describir que factores influyen para lograr la eficiencia del 

principio de oportunidad en los procesos del delito de Omisión a la Asistencia Familiar en 

las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023, los resultados obtenidos, 

en la tabla 3, figura 3 sobre la pregunta 3 ¿Por lo general, el imputado muestra una actitud 

de desafío (rebeldía) ante los requerimientos y no cumplen con las obligaciones legales? Me 

arrojo un mayor porcentaje de 90% que están de acuerdo de la pregunta que formule a los 

30 fiscales. 

Sobre la tabla 4, figura 4 a la pregunta 4 ¿El imputado tiende a resistirse a acatar las 

disposiciones legales hasta que su situación procesal esté en peligro? Me arrojo un mayor 

porcentaje de 87% que están de acuerdo, de la pregunta que formule a los 30 fiscales. 
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Sobre la tabla 5, figura 5 a la pregunta 5 ¿Solamente la sanción de prisión seria efectiva para 

garantizar que el acusado cumpla con sus responsabilidades? Me arrojo un mayor porcentaje 

de 80% que están de acuerdo, de la pregunta que formule a los 30 fiscales. 

Sobre la tabla 6, figura 6 a la pregunta 6 ¿Considera Ud. que el imputado no obedece la 

obligación de pagar la pensión alimentaria hasta que se le exige por medio de una orden 

legal? Me arrojo un mayor porcentaje de 84% que están de acuerdo, de la pregunta que 

formule a los 30 fiscales. 

Sobre la tabla 7, figura 7 a la pregunta 7 ¿Considera Ud. razonable el plazo de 9 meses 

previsto en el artículo 2 del    CPP, que se otorga al investigado a efectos de que cumpla con 

cancelar las liquidaciones de pensiones devengas en los delitos de omisión a la asistencia 

familiar? Me arrojo un mayor porcentaje de 50% que están de acuerdo, de la pregunta que 

formule a los 30 fiscales. Datos que son comparados con lo encontrado por Corilloclla y 

Salazar (2020) quien realizo un trabajo de investigación con el título “ Ineficacia del 

principio de oportunidad en delitos de omisión a la asistencia familiar, en el tercero y cuarto 

juzgado de investigación preparatoria de Huancayo 2019”, y concluyo que “se demuestra 

que, El incumplimiento de los acuerdos arribados son factores que influye en la ineficacia 

del principio de oportunidad como mecanismo de solución en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar en el tercero y cuarto Juzgado de Investigación preparatoria de Huancayo 

2019” (p.82). Con estos resultados se afirma que el proceso de la aplicación del Principio 

de Oportunidad hay factores que contravienen para alcanzar la totalidad de la eficiencia en 

la aplicación del  principio de oportunidad para el delito de la OAF, tal como se ve en los 

resultados el imputado tiende a mostrar una actitud de rebelde ante los acuerdos establecidos 

bajo el principio de oportunidad y que esperan a que este en peligro su libertad para dar el 

cumplimiento acordado entre las partes, puesto se debe hacer un mayor control sobre esos 

factores que inciden en la eficiencia del principio de oportunidad, para así dar un 
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cumplimiento totalmente eficaz y que este periodo de tiempo de la incoación al principio de 

oportunidad no sea utilizada como un espacio dilatorio usado por el imputado y hacer 

cumplir eficazmente el acuerdo reparatorio entre las partes, además el autor Tello (2022) 

menciona que: El principio de oportunidad en un caso de omisión a la asistencia familiar, 

es importante establecer mecanismos de supervisión y seguimiento para asegurarse de que 

se cumplan las condiciones acordadas. Esto puede ayudar a garantizar que el infractor 

cumpla con sus obligaciones y que la asistencia a la familia sea restablecida o mejorada de 

manera efectiva. (pp. 112-113) 

Según el objetivo describir si la simplificación del proceso bajo el Principio de Oportunidad 

beneficia el Interés Superior del Menor en los delitos de la Omisión a las Asistencia Familiar 

en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023, los resultados 

obtenidos, en la tabla 8, figura 8 sobre la pregunta 8 ¿Considera Ud. que, en caso de 

incumplimiento de lo acordado entre las partes, bajo la aplicación del principio de 

oportunidad, debe tener otra oportunidad?  Me arrojo un mayor porcentaje de 70 % que 

están en desacuerdo, de la pregunta que formule a los 30 fiscales. 

Sobre la tabla 9, figura 9 a la pregunta 9 ¿Considera Ud. que la aplicación del principio de 

oportunidad suele beneficiar más al imputado que al agraviado? Me arrojo un mayor 

porcentaje de 54% que están en desacuerdo, de la pregunta que formule a los 30 fiscales. 

Sobre la tabla 10, figura 10 a la pregunta 10 ¿Cree Ud. que la aplicación del principio de 

oportunidad es utilizada como una estrategia dilatoria por parte de los imputados? Me arrojo 

un mayor porcentaje de 74% que están en desacuerdo, de la pregunta que formule a los 30 

fiscales; datos que son comparados con lo encontrado por Corilloclla y Salazar (2020), quien 

realizo un trabajo de investigación con el título “Ineficacia del principio de oportunidad en 

delitos de omisión a la asistencia familiar, en el tercero y cuarto juzgado de investigación 

preparatoria de Huancayo 2019” y concluyo que: 
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La figura procesal del principio de oportunidad, en sus aplicación en los delitos de omisión 

a la asistencia familiar, este debe responder a la plena tutela del menor alimentista, la 

observancia obligatoria al interés superior del menor, el cual implica que las decisiones que 

adopten los operadores jurídicos deben de anteponer a cualquier beneficio o figura procesal 

que beneficie a los procesados en delitos de omisión a la asistencia familiar a los derechos 

y intereses de los menores alimentistas, la flexibilidad en la interpretación y aplicación de 

las normas penales en estos delitos en muchos casos ha sido el camino para la impunidad 

del delito y el desamparo del aparato judicial hacia la víctima, el cual es incompatible con 

el estado de derecho, por ello la importancia de la rigidez de la norma penal en los delitos 

de omisión a la asistencia familiar.( p. 86); por lo tanto, las conclusiones que arribo el 

presente autor tienen una relación con el objetivo específico del presente trabajo y se afirma 

que  la aplicación del principio de oportunidad resulta ser eficiente en  delito de la omisión 

a la asistencia familiar, como así se puede verificar en las tablas, figuras y preguntas número 

1 y 2, y esta eficiencia se ve reflejado en el interés superior del niño por lo tanto el principio 

de oportunidad está cumpliendo con uno de sus objetivos y ampara la seguridad jurídica del 

niño vigilando la protección legal del niño, la reorganización de la estructura familiar, las 

necesidades alimentarias del menor y los aspectos subjetivos relacionados con la 

salvaguardia de la integridad de la familia y del menor. Mariño (2018) menciona que:  

El Interés Superior del Niño, es un conjunto de acciones y procesos tendientes a garantizar 

un desarrollo integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que 

permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar posible a los niños, es así 

como los operadores jurídicos del Ministerio Público en la toma de sus decisiones, deben 

estar orientadas a la protección del menor, considerando para ello diferentes factores no sólo 

legales, sino también analizar e interiorizar el comportamiento del denunciado ante la 

responsabilidad del pago de las pensiones alimenticias. Teniendo en cuenta la formulación 
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del principio en el artículo tercero de la Convención de los Derechos del Niño, permite 

desprender las siguientes características, es una garantía, ya que toda decisión que concierna 

al niño, debe considerar primordialmente sus derechos; es de una gran amplitud, ya que no 

solo obliga al legislador sino también a todas las autoridades e instituciones públicas y 

privadas y a los padres; también es una norma de interpretación o de resolución de conflictos 

jurídicos; finalmente, es una orientación o directriz política para la formulación de políticas 

públicas para la infancia, permitiendo orientar las actuaciones públicas hacia el desarrollo 

armónico de los derechos de todas las personas, niños y adultos, contribuyendo, sin 

dudas, al perfeccionamiento de la vida democrática. (pp.153-154) 
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V. CONCLUSIONES 

En el presente trabajo de investigación se determinó la eficiencia de la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de la omisión a la asistencia familiar en las fiscalías provinciales penales 

corporativas de Huamanga, 2023. Siendo lo más importante en el trabajo la recolección de 

información, porque a partir de ello, se evidencio un 57% de la muestra que están de acuerdo y un 

33 % que están totalmente de acuerdo, referente al nivel de eficiencia de la aplicación del principio 

de oportunidad, lo que ha contribuido estos resultados es confirmar que se puede confiar en la 

eficiencia de este principio de oportunidad en relación al delito de la omisión a la asistencia familiar, 

ya que permite una celeridad del proceso en la persecución penal. Asimismo lo más difícil en el 

trabajo de investigación fue identificar por qué  no era totalmente eficiente  la aplicación del 

principio de oportunidad porque a partir del análisis de datos referente a la eficiencia del principio 

de oportunidad solo se muestra un 33% que están totalmente de acuerdo para lo cual, teniendo como 

apoyo las tablas, figuras y preguntas  3, 4, 5, 6, 7 y 8 nos permitió saber cuáles son aquellos factores 

que no permiten alcanzar un 100% en la eficiencia del principio de oportunidad. En esa misma 

línea, al examinar tanto de una perspectiva estadística se concluye que mediante la aplicación del 

principio de oportunidad aporta eficientemente en los casos de la omisión de la asistencia familiar. 

Esto se debe a que, aplicado este principio simplifica y resuelve de manera eficiente el daño en 

beneficio del bienestar y protección del menor, con algunos factores que hacen un poco deficiente 

el cumplimiento del acuerdo reparatorio, pero si se destaca la importancia de aplicar esta medida 

de simplificación del proceso, en las fiscalías penales corporativas de Huamanga, 2023. 

En relación al primer objetivo específico, se describió que factores influyen para lograr la eficiencia 

del principio de oportunidad en los procesos del delito de Omisión a la Asistencia Familiar en las 

fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023. Siendo lo mas importante el 

instrumentos de recolección de datos, ya que nos permitió identificar los factores que  contravienen 

lograr una total eficiencia en la aplicación del principio de oportunidad, tal como así se puede 
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verificar de los resultados de las preguntas, tablas y figuras  3, 4, 5, 6, 7 y 8, lo que ha contribuido 

fue identificar los factores que hacen un poco ineficiente el principio oportunidad, como se 

muestran en los análisis de los resultados pues, los imputados muestran una actitud de rebeldía, 

esperan hasta el último momento a que se cumpla el plazo acordado en el principio de oportunidad 

o esperan a que su libertad este en peligro, asimismo siendo lo más difícil  que preguntas plantear 

para poder identificar aquellos factores que no ayudan en la eficiencia del  principio de oportunidad. 

Pero si se puede confiar en su aplicación ya que ayuda a simplificar el proceso como también alivia 

la carga procesal en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023. 

Con respecto al segundo objetivo específico, se describió si la simplificación del proceso bajo el 

Principio de Oportunidad beneficia el Interés Superior del Menor en los delitos de la Omisión a las 

Asistencia Familiar en las fiscalías provinciales penales corporativas de Huamanga, 2023. Siendo 

lo más importante la recolección de información, ya que nos ayuda a verificar y analizar mediante 

los resultados estadísticos y estudiar si la aplicación del principio de oportunidad está cumpliendo 

su objetivo para el que fue planteado en el delito de la omisión a la asistencia familiar, por lo que 

de acuerdo a los resultados estadísticos obtenidos de las tablas, gráficos y preguntas  9 y10 los 

mismos que arrojaron un resultado de 54% y 74% que está en desacuerdo, lo que ha contribuido es 

que nos ayuda  afirmar que la aplicación del principio de oportunidad, ampara el interés superior 

del niño, asimismo siendo lo más difícil fue comparar y analizar los resultados estadísticos de las 

tablas, figuras y preguntas 3,4,5,6,7,8 con las tablas, figuras y preguntas 9 y 10 porque comparando 

los resultados pareciera que el principio de oportunidad no tuviera efectos positivos en el interés 

superior del niño, pero observando y analizando referente al objetivo general pues si resulta 

eficiente la aplicación del principio de oportunidad, teniendo en cuenta que prima el interés superior 

del niño ya que mediante la aplicación de este principio se simplifica el proceso y su derecho a 

recibir una manutención digna y se garantiza su crecimiento y el desarrollo como ser humano. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Es esencial llevar a cabo un análisis minucioso de cada situación de omisión en la asistencia familiar 

antes de recurrir al principio de oportunidad. Esto implica realizar una evaluación detallada de todas 

las circunstancias pertinentes, abarcando aspectos como las causas que originaron la omisión y el 

impacto que esta ha tenido en los miembros de la familia afectada. 

Y a partir de ello invocar a los profesionales de la justicia en este caso en particular a los fiscales, 

para que utilicen medidas apropiadas y proporcionadas en situaciones específicas, considerando 

siempre el interés superior de la familia y los derechos de las personas involucradas. Es fundamental 

asegurar que la implementación del principio de oportunidad contribuya de manera efectiva a la 

resolución de los casos relacionados con la omisión en la asistencia familiar, impulsando la 

protección de los derechos de los miembros familiares y promoviendo la estabilidad y seguridad en 

el ámbito familiar. 

Una vez aplicado el principio de oportunidad en el delito de la omisión a la asistencia familiar, es 

crucial implementar mecanismos de seguimiento y supervisión para asegurar  el cumplimiento por 

parte del imputado de los acuerdos establecido ya que en la presente investigación uno de los 

factores que disminuye la eficiencia de este principio fue a que los imputados suelen esperar a 

último momento o ya cuando sienten que corre en peligro su libertad, es por ellos que es necesario 

la imposición de medidas adicionales en caso de no cumplimiento. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

Título Enunciado  
 Objetivos 

Hipótesis Variable  
Metodología  Muestra 

General Tipo  Población  

La eficiencia  

del principio de 

oportunidad  en 

el Delito de la 

Omisión a la 

Asistencia 

familiar en las  

Fiscalías 

Provinciales 

Penales 

Corporativas de 

Huamanga, 

2023. 

¿Es eficiente la 

aplicación del 

principio de 

oportunidad  

en el delito de 

la omisión a la 

asistencia 

familiar en las  

fiscalías 

provinciales 

penales 

corporativas de 

Huamanga, 

2023? 

Determinar la eficiencia de la aplicación 

del principio de oportunidad en el delito de 

la Omisión a la Asistencia Familiar en las 

fiscalías provinciales Penales Corporativas 

de Huamanga, 2023. 

La aplicación del 

principio de 

oportunidad 

evidencia efectos 

positivos para el 

cumplimiento del 

pago de la 

pensión Delito de 

la Omisión a la 

Asistencia 

familiar. 

 

Variable 

dependiente 

Delito de la 

omisión a la 

asistencia 

familiar. 

 

Variable 

independiente 

 La eficiencia 

del principio de 

oportunidad. 

Básico 

 

 

Esta compuesta 

por 72 Fiscales 

provinciales, 

fiscales adjuntos y 

asistentes en 

función fiscal de 

las   Fiscalías 

Provinciales 

Penales 

Corporativas de 

Huamanga 

Enfoque 

Cuantitativo 

Específicos Nivel  Muestra  

1. Describir que factores influyen para la 

lograr la eficiencia del principio de 

oportunidad en los procesos del delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar 

en las Fiscalías Provinciales Penales 

Corporativas de Huamanga, 2023. 

Descriptivo  

Por muestro no 

probalistico, se 

tomará una 

muestra de 30 

operadores 

jurídicos.  de las   

Fiscalías 

Provinciales 

Penales 

Corporativas de 

Huamanga 

2. Describir si la simplificación del 

proceso bajo el Principio de 

Oportunidad beneficia el Interés 

Superior del Menor en los delitos de 

la Omisión a las Asistencia Familiar 

en las Fiscalías Provinciales Penales 

Corporativas de Huamanga, 2023. 

Diseño 

 

No experimental 
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Anexo 02: Instrumento de recolección datos 

Encuesta 

Señor(a) fiscal/a reciba el cordial saludo, el presente cuestionario, tiene por objetivo conocer sobre 

su nivel de conocimientos y alcances sobre la eficiencia de la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Entrevistado:                                                                      

Experiencia en el cargo  Nivel/es   

  Lugar: ________________                       Fecha: ___________  

Totalmente de 

acuerdo. (T.A) 

De Acuerdo 

(D.A) 

Indeciso (I) En desacuerdo 

(E.D) 

Totalmente en 

desacuerdo (T.D) 

5 4 3 2 1 

 

N° ITEMS 
Ponderación 

Observación 
(T.A) (D.A) I E.D TD 

01 ¿Considera Ud. que la aplicación del principio de oportunidad 

demuestra ser eficiente en su implementación para el delito 

de la OAF? 

      

02 ¿Durante el periodo del año 2023, se evidencio un resultado 

positivo en la disminución de la carga procesal en su 

despacho, con la aplicación del principio de oportunidad en 

el delito de la OAF? 

      

03 ¿Por lo general, el imputado muestra una actitud de desafío 

(rebeldía) ante los requerimientos y no cumplen con las 

obligaciones legales? 

      

04 ¿El imputado tiende a resistirse a acatar las disposiciones 

legales hasta que su situación procesal esté en peligro? 
      

05 ¿Solamente la sanción de prisión seria efectiva para 

garantizar que el acusado cumpla con sus responsabilidades? 
      

06 ¿Considera Ud. que el imputado no obedece la obligación de 

pagar la pensión alimentaria hasta que se le exige por medio 

de una orden legal? 

      

07 ¿Considera Ud. razonable el plazo de 9 meses previsto en el 

artículo 2 del    CPP, que se otorga al investigado a efectos de 

que cumpla con cancelar las liquidaciones de pensiones 

devengas en los delitos de omisión a la asistencia familiar? 

      

08 ¿Considera Ud. que, en caso de incumplimiento de lo 

acordado entre las partes, bajo la aplicación del principio de 

oportunidad, debe tener otra oportunidad? 

      

09 ¿Considera Ud. que la aplicación del principio de oportunidad 

suele beneficiar mas al imputado que al agraviado? 
      

 

10 ¿Cree Ud. que la aplicación del principio de oportunidad es 

utilizada como una estrategia dilatoria  por parte de los 

imputados? 
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Anexo 03: Validez del instrumento 
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Anexo 04: Confiabilidad de instrumento 

 
 

Interpretación: 

El coeficiente Alfa de Crombach aplicado a los itens del instrumento, se calculó a través del 

software SPSS y su resultado es de 0.71, el que según la interpretación de Oviedo y Campo 

(2005) resulta ser muy confiable, porque se encuentra en el rango 0.66 a 0.71. Por tanto, se 

concluye que la consistencia interna del instrumento utilizado es aceptable y procede su 

aplicación.     
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Anexo 05: formato de consentimiento informado 
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71  
 

 

Anexo 06: Documento de aprobación para la recolección de información 
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Anexo 07: Declaración de compromiso ético y no plagio 

Mediante el presente documento denominado declaración de compromiso ético y no plagio en mi 

condición de autor del presente trabajo de investigación titulado: LA EFICIENCIA DE LA 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN EL DELITO DE LA OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR EN LAS FISCALÍAS PROVINCIALES PENALES 

CORPORATIVAS DE HUAMANGA, 2023, Declaro conocer las consecuencias por la infracción 

de las normas del Reglamento de Investigación, el Código de ética institucional y el Reglamento 

del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos 

profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo de investigación, 

respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual. Asimismo, cumplo con precisar que el 

trabajo forma parte de una línea de investigación de la Universidad Católica Los Ángeles de 

Chimbote (Se estudian instituciones jurídicas). También, declaro conocer lo siguiente: en el proceso 

judicial y las sentencias, registra información sensible, por ejemplo, datos personales, dirección, 

DNI etc, que permiten individualizar a los partícipes del proceso judicial, a cada uno se les asignó 

un código para preservar su identidad y proteger los derechos constitucionales, siendo el único 

aspecto que codificado o suprimido en las sentencias examinadas el resto de contenido es conforme 

a su fuente de origen. Finalmente se declara que: el presente trabajo es auténtico, siendo el resultado 

el producto de un trabajo personal, elaborado bajo los principios de la buena fe y respeto de los 

derechos de autor y propiedad intelectual, por lo cual en calidad de autor(a) se asume la 

responsabilidad; porque, se tiene conocimiento de las consecuencias de la infracción de las normas 

del RENATI (SUNEDU) y el reglamento de investigación y el Código de ética de la Universidad, 

dejando exenta cualquier responsabilidad a la Universidad. En citas y referencias se usó las normas 

APA.  En conformidad del presente contenido y como su legítimo autor(a) se firma y se estampa 

la huella digital en el presente documento.  

                                                                                                  Chimbote, enero del 2024. 
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